CAPITULO XXIX

LA LIBERTAD CONDICIONAL

VERSION PEINCIPAL

1. CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA 

       DE LA  LIBERTAD CONDICIONAL

       La  libertad condicional tiene, en la legislación cubana, antiguos y reiterados antecedentes.  Ella  estuvo prevista en los proyectos de Código Penal de Fernando Ortiz (de 1926), en el de Francisco Fernández Pla (de 1930) y en el  de Diego Vicente Tejera (de 1936).  Estos antecedentes ejercieron notable influencia en el Código de Defensa Social que la   reglamentó  en los artículos 98 y 99. También fue regulada en el Código Penal de 1979.  Actualmente se halla prevista  en el artículo 58 del Código Penal en vigor, con las modificaciones que le fueran introducidas, primero,  por el Decreto-Ley No. 175 de   17  de junio de 1997 y después  por la Ley No. 87 de 16 de marzo de 1999. 

A)  CONCEPTO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

      La libertad condicional  consiste en la liberación anticipada de un sancionado  que se halla recluido en centro penitenciario extinguiendo una pena de privación temporal  de libertad,  siempre que concurran los requisitos exigidos por la legislación penal. El que resulta beneficiado por la concesión de la libertad condicional egresa  del centro  penitenciario antes de concluir el cumplimiento del término  fijado en la sentencia. [1]

La libertad condicional es, para algunas legislaciones, la fase final del sistema progresivo, mientras que para otras se trata de una institución  aplicable en cualquier  sistema penitenciario. 

A favor de este segundo criterio, o sea, el que instituye el carácter general de la libertad condicional no inherente  a un sistema penitenciario determinado,  se han aducido las  razones siguientes:

· Los requisitos para la aplicación de la libertad condicional no tienen ninguna relación con los criterios  de progresión o de regresión de fases.

· La libertad condicional se otorga mediante un procedimiento diferente al que se emplea para la progresión o regresión de etapas dentro del sistema progresivo.

· No está `previsto ningún tipo de tratamiento terapéutico, sino simplemente la puesta en libertad a prueba, del sancionado,  hasta que concluye el término de la sanción.

       En lo que respecta a la legislación cubana, la cuestión  se ha tornado más complicada por dos razones. 

       De una parte, resulta evidente  que el Código Penal cubano vincula, de modo más o menos aparente, la libertad condicional al sistema progresivo, al disponer en el artículo 30, apartado 10, que: “En los establecimientos penitenciarios se aplica  el régimen progresivo como método para el cumplimiento de las sanciones de privación temporal de libertad y como base para la concesión, en estos casos, de la libertad condicional que se establece en este Código”. 

De otra parte se ha dicho que todo parece indicar que lo establecido por la ley penal es que la concesión de la libertad condicional es independiente del sistema progresivo, pero ligado a él, por una relación de medio a fin, por  cuanto tal sistema le sirve de base a ella.  

  A mi juicio,  la cuestión se ha planteado indebidamente en términos absolutos. Personalmente entiendo que la libertad condicional no es absolutamente incompatible con otros sistemas penitenciarios,  lo que ocurre es que  en esos otros sistemas ella sólo constituye un anexo o complemento, mientras que en el progresivo resulta un elemento esencial,  integrante del sistema, que lo caracteriza por cuanto la finalidad de la libertad condicional es la de adecuar la sanción en la etapa de cumplimiento.  

B)  EVOLUCION HISTORICA DE LA LIBERTAD  CONDICIONAL

El origen histórico de la libertad condicional no ha sido determinado con toda exactitud. [2].  En este terreno se jasn seguido, dos puntos de partida: Según uno, el origen de la libertad condicional hay que buscarlo en el  Derecho francés y según otro, la previsión más remota de ese antecedente normativo de la libertad condicional corresponde  al Derecho inglés. 

   Se ha sostenido por algunos que el antecedente más remoto de la libertad condicional corresponde al  Derecho francés del siglo XIX. En  particular, se ha atribuido a las ideas del magistrado francés Senneville de Maisanguy quien  aludía a ella  en su obra  Tratado de instituciones complementarias del régimen penitenciario, publicada en 1841.  Sin embargo, casi una década antes, en  1832, ya Francia la había instituido,   aplicándola a los menores de edad recluidos en la prisión de la Roquette (en París) bajo la denominación  de “liberación previa para los menores detenidos”, y después fue extendida por leyes de  1850 y 1885,  a todos  los que hubieran observado  buen comportamiento.durante el cumplimiento de sus penas.   

        Se ha afirmado por otros –a mi juicio con razón-- que  la libertad condicional se atribuye al Derecho inglés, por la influencia que ejercía el denominado ticket of leave que se concedía especialmente a los condenados a deportación a la colonia inglesa de Australia, desde 1847, aun cuando no se llegó a utilizar en la metrópoli hasta 1853.  En esto ejercieron notable influencia las ideas  de John Howard, quien  formuló propuestas  hasta cierto punto dirigidas a atenuar la situación desastrosa de las prisiones inglesas en la mitad del siglo XVIII.  

       Frente al exceso de población penitenciaria de las cárceles inglesas a principios del siglo XIX  comenzaron a enviarse a los condenados  a las prisiones de la colonia australiana, pero también allí se suscitó el mismo `problema de exceso de población penitenciaria.  En tales circunstancias se autorizó al Gobernador de la colonia para conceder a los penados la libertad, perdonándoles el resto de la pena a muchos reclusos con una sola condición: que no retornaran a Inglaterra.  En 1842 se aprobó la Ley de Perdón Condicional, la cual  estuvo vigente hasta 1853 en que se aprobó la Ley de la Libertad Condicional que rigió no sólo en las colonias inglesas, sino también  en la metrópoli.

       A partir de este antecedente inglés, y ante el desastroso estado de los centros penitenciarios   se puso en marcha el proceso de difusión  de la institución, que se extendió por la mayoría  de los países europeos, llegando al continente americano a fines del siglo XIX.  En 1867 se aplicó en Detroit, difundiéndose  después en  todo el territorio norteamericano, bajo la forma típica de “libertad bajo palabra” (release on parole). Mientras tanto, continuaba su difusión por el continente europeo.  Alemania incluyó la libertad condicional en su Código Penal de 1880;  Bélgica la incorporó  a su legislación en 1888; los Estados Unidos comenzó a aplicarla en el  Reformatorio de Elmira  (en 1887); y España en 1889, perfeccionándola en 1901.
C)  CRITERIOS A FAVOR Y EN CONTRA DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

       A la libertad condicional  se le han formulado  dos  objeciones principales: [3] 

· La esperanza de libertad torna hipócritas a muchos reclusos que, si no fuera por ese estímulo, se comportarían indebidamente en el centro  carcelario.

· La libertad condicional se opone al principio de la cosa juzgada, porque el término de la condena está definitivamente señalado por una sentencia ejecutoria.  

       No obstante, estos dos reparos pueden ser rebatidos  de manera convincente.  En cuanto al  primero porque similar objeción pudiera también aducirse respecto a cualquier otro beneficio penitenciario que se fundara en la buena conducta carcelaria del sancionado sistema penitenciario;  y tocante al segundo, o sea, el referido a la violación de la autoridad de la cosa juzgada es alegable con toda validez que en la libertad condicional no hay ataque a la cosa juzgada por cuanto es la propia ley la que autoriza dicha medida.

       A  favor  de la libertad condicional pudieran alegarse también las  razones que a continuación se enuncian. 

        Primera:  La libertad condicional  constituye  un estímulo para la enmienda y buena conducta del recluso.   

       Segunda:  La libertad condicional  constituye una etapa de  tránsito entre la vida penitenciaria y la  normal.  De un lado el Estado hace una prueba de la aptitud del sancionado para la vida social útil.  De otro, tiene este (el sancionado) en el temor de volver al establecimiento penitenciario un freno que guía su conducta precisamente en le época más riesgosa, cuando pueden resurgir  las condiciones que le impulsaron al delito.

       Tercera:  La libertad condicional constituye la materialización del principio de que una vez que se ha producido la corrección y enmienda del sancionado, la pena ya carece para él de finalidad y, por consiguiente, debe ser puesto en libertad. 

      Cuarta:   Si la pena es reprobación y aflicción (un mal) tanto más rápidamente debe aplicarse la libertad condicional, para evitar consecuencias antihumanas.  Además, una libertad otorgada bajo severas condiciones y con vigilancia rígida, no es verdadera libertad, sino un cambio de sanción.

      Quinta:  La preparación del sancionado para retornar a la sociedad, llevada a cabo gradualmente, lo resguarda del cambio repentino y sin transición, que le haría arrostrar grandes peligros.

      Sexta:   La continuación de la pena carece de objeto cuando el comportamiento del recluso permite pronosticar su buena conducta futura.  La pena debe terminar cuando comienza a ser innecesaria.

C)  NATURALEZA  DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

       En la determinación de la naturaleza jurídica de la libertad condicional, [4]  se han seguido dos   criterios: el que entiende que la aplicación de la libertad condicional tiene carácter preceptivo y el que considera que  tiene carácter facultativo.. 

. 

a)  Carácter   preceptivo 

      Se ha alegado que la concesión de la libertad condicional debe ser  preceptiva, por cuanto constituye un derecho que adquiere el sancionado cuando  cumple con todos los requisitos que la ley exige para otorgarla.  A favor de esta tesis se aduce que si el recluso no tuviera  la seguridad de que transcurrido cierto tiempo (durante el cual ha observado buena conducta y se ha esmerado en su trabajo y estudios), no se le concederá la libertad condicional, ¿qué influencia  puede ejercer sobre él esta institución? 

       En contra de tal criterio se ha aducido que  si se hace de la libertad condicional un derecho del sancionado, este exigiría su aplicación ineludible, por consiguiente, tal beneficio se concedería de oficio con lo cual la deseada reforma del sancionado   no se conseguiría, o al menos no se podría dar la seguridad de que ella sea lograda.
b) Carácter facultativo 

       Se ha argumentado que la libertad condicional constituye una facultad  totalmente atribuida al tribunal sanionador, que la aplica o la rechaza con absoluta discrecionalidad.   Los que sostienen tal criterio, prácticamente han hecho coincidir la libertad condicional con el “derecho de gracia”, de tal manera que  uno de los componentes del genérico derecho de gracia.  A  este criterio, sin embargo,  se le han dirigido, en mi opinión de manera acertada, las dos objeciones siguientes: 

· La exigencia  de requisitos  para conceder los beneficios de la libertad condicional elimina el carácter de “gracia”, desde el momento en que restringen y condicionan el acto de la concesión. 

· La  “gracia” es tan sólo una facultad  que  está fuera del Derecho; mientras que  la libertad condicional resulta  una institución jurídica. 

       Las diferencias entre una y otra institución (la libertad condicional y el derecho de gracia) son ostensibles.  Los beneficios del derecho de gracia se conceden discrecionalmente por quien tiene facultad para  ello, con independencia de que el beneficiado lo merezca o no, mientras que  la libertad condicional se otorga con estricta sujeción  a normas preestablecidas y en virtud de méritos reales, personales y justificados  contraídos por quien recibe el beneficio.

       En realidad, la libertad condicional constituye una facultad del tribunal, pero tal  facultad no es arbitraria, incondicionada (por cuanto entonces resultaría una modalidad del “derecho gracia”), sino de una facultad reglada, condicionada. Se trata también de una institución caracterizada por hallarse jurídicamente vinculada (como la remisión condicional).   

       Este es, en mi opinión,  el criterio sostenido por la legislación cubana.  Si se toma en consideración que   el artículo 58.1 del Código Penal, textualmente comienza afirmando: “El tribunal puede disponer la libertad condicional del sancionado  [...].”.
2. LA CONCESION DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

    En la regulación jurídica del acto de concesión de la libertad condicional se han seguido diversos sistemas  que pueden resumirse, de manera fundamental, en los dos siguientes: el sistema  judicial  y el sistema  dministrativo.  [5]

A)  LOS SISTEMAS JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO

       El  sistema judicial se caracteriza  porque la libertad condicional es concedida por el tribunal sancionador, tomándose en cuenta para concederla sólo  el tiempo cumplido en la  extinción de la pena impuesta. [6]   

       El   sistema administrativo   se caracteriza  porque  la libertad condicional es concedida por las autoridades penitenciarias o por algún órgano de naturaleza administrativa o gubernativa. En este sistema, tanto la concesión como las facultades de vigilancia y tutela corresponden al propio centro penitenciario.  En la llamada “libertad bajo palabra”  se afianza el carácter de “período del sistema progresivo”.  [7]

D) EL SISTEMA INSTITUIDO POR LA LEGISLACIÓN CUBANA

       En lo que concierne al sistema instituido por la legislación cubana, habrá que proceder a la distinción de dos casos principales:  que se trate de delitos sancionados  por los tribunales cubanos o de delitos sancionados por los tribunales extranjeros. 

a) Delitos sancionados por los tribunales cubanos 

        La determinación de la autoridad u órgano encargado de conceder la libertad condicional cuando la sanción privativa de libertad ha sido impuesta por los tribunales cubanos ha discurrido, sucesivamente,  por tres etapas principales.

       La  primera etapa está ocupada por el derogado Código de Defensa Social, según el cual correspondía únicamente al Tribunal sentenciador decretar la libertad condicional del reo en los casos en que procediera  (artículo 99-A), mientras que los artículos 10, 11 y 12 de la Ley de Ejecución de Sanciones atribuía al llamado Consejo Superior  de Defensa Social la propuesta a los tribunales, de concesión y de revocación de la libertad condicional, asi como el desempeño de las funciones de  tutela y vigilancia de los liberados.  En esta etapa, según podrá advertirse, se acogió un sistema judicial aun cuando se admitia la intervención de un órgano penitenciarista en la proposición del beneficio.

       La  segunda etapa es la ocupada por el artículo 192 de la Constitución de 1940 que otorgó al Consejo Superior de Defensa Social la facultad de conceder  la libertad condicional del sancionado, en los casos en que procedía, informando al tribunal sentenciador.  En esta etapa se modificó drásticamente el sistema, instituyéndose uno estrictamente  administrativo. 

      En la tercera etapa, el  artículo 58.1 del Código Penal en vigor establece  en lo atinente que “El Tribunal puede disponer la libertad condicional del sancionado a privación de libertad [...]”; y el artículo 58.5 establece  que “la libertad condicional se otorga a propuesta de los funcionarios competentes del Ministerio del Interior, previa evaluación de conducta [...]”. En esta etapa, que es la actual, rige un sistema mixto, por cuanto si bien la libertad condicional es concedida por el tribunal sancionador en la propuesta y su tramitación intervienen funcionarios de un organismo  administrativo (los funcionarios del Ministerio del Interior).

b) Delitos sancionados por tribunales extranjeros 

La determinación del tribunal competente para tramitar y otorgar los beneficios de ls libertad condicional en aquellos casos en que  se esté extinguiendo una  sentencia  dictada por tribunal extranjero, ha sido definida por el  Dictamen No. 235  aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de 14 de mayo de 1985, según el cual en estos casos el tribunal “competente para tramitar y otorgar los beneficios de la libertad condicional es el Tribunal Provincial Popular que dio cumplimiento a la ejecución dictada por el tribunal extranjero”.

c)  El caso particular de constitución de la garantía

       El tribunal puede supeditar la concesión de la libertad condicional  del sancionado al hecho de que alguna organización política, social o de masas, o unidad militar a la que pertenezca, o su colectivo de trabajo, asuma el compromiso  de que orientará su conducta y adoptará las medidas apropiadas para que en lo sucesivo no incurra en nuevo delito  (artículo 58.5 del Código Penal).  En mi opinión, la disposición  contenida en este apartado presenta tantos visibles inconvenientes  en el momento de su aplicación práctica que su previsión se torna complicada y, por consiguiente, innecesaria.  Dos razones principales aconsejan su eliminación.

       En primer término, el  artículo 58.6 del Código Penal se refiere a la conducta de “supeditar” (“El tribunal puede supeditar, dice) debiendo entenderse por tal la acción de “someter”, de “subordinar”, de “hacer depender” la concesión de la libertad condicional del hecho de asumir el colectivo de trabajo, etc., el compromiso de orientar al liberado.  Sin embargo, de inmediato podrán formularse las preguntas siguientes:

· ¿Cómo hará conocer el tribunal esta decisión?  ¿A quien le notificará el tribunal esta decisión  (al colectivo de trabajo, a la unidad militar, a la organización social, a todas?

· ¿Quedará obligado el sancionado a pertener al colectivo de trabajo que asumió el compromiso de orientarlo, durante todo el perìodo de prueba?  La cuestión es evidente: hay un colectivo que asumió dicho compromiso, si el sancionado se traslada a otro colectivo, este no se ha comprometido a orientarlo y no parece lógico que el anterior continúe obligado.

       En segundo término, todo hace suponer que se trata de un caso en el que el tribunal ha recorrido todos los pasos para otorgar la libertad condicional, o sea, que alguno de los facultados para proponer lo han hecho, que el fiscal ha dado su opinión (tal vez hasta  favorable), que se han cumplido todos los requisitos formales, etc. entonces ¿para qué buscar esta garantía?  En particular si se tiene en cuenta que de todas maneras las entidades señaladas en el artículo 58.6 tendrán que intervenir. .Aquí no se tiene en cuenta que dos cosas muy distintas son atribuirle la tarea a alguna de las entidades mencionados en el aludido apartado 6 y otra hacer depender la concesión del beneficio de la libertad condicional de ese trámite engorroso  y complicado.

3.  REQUISITOS PARA CONCEDER LA LIBERTAD        CONDICIONAL

       Para otorgar  la libertad condicional se exigen, según el artículo 58.1 del Código Penal tal como quedó modificado por el artículo 7 de la Ley No. 87 de 16 de febrero de 1999,  dos órdenes de requisitos: el   formal y el material.   

A) EL REQUISITO FORMAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

      El requisito formal  [8] para la concesión de la libertad condicional radica en el tiempo mínimo que de la sanción impuesta debe extinguir el sancionado. Respecto a este requisito formal se han seguido, en el orden legislativo,  dos sistemas principales: 

· Exigir un porcentaje único, común a todas las sanciones, con independencia de la medida de estas o de la índole del sancionado.  [9] 

· Señalar diversos porcentajes aplicables  según las medidas de la sanción o la índole del sancionado.  [10]  

       El  Código Penal ha seguido el segundo criterio  al disponer en el  artículo 58.1 que el sancionado debe haber extinguido, por lo menos:

· La tercera parte de la sanción impuesta, cuando se trate de sancionados que no hayan arribado  a los 20 años de edad al comenzar a cumplir la sanción.

· La mitad del término de la sanción impuesta, cuando se trate de sancionados primarios.

· Las dos terceras partes de la sanción impuesta,  cuando se trate de reincidentes y multirreincidentes.

a)  Los menores reincidentes

                        El artículo 58.1 del Código Penal no previó, de manera expresa, el caso de los sancionados que no hubiesen arribado  a los 20 años de edad al comenzar a cumplir la sanción y que, al mismo tiempo, fueran reincidentes o multirreincidentes. Para solucionar este problema, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular aprobó su Dictamen No. 293 mediante el Acuerdo No.  90  de  29 de agosto de 1988, el cual expresa lo siguiente: 

       “La libertad condicional es una institución para favorecer a los sancionados y en su aplicación se habrá de tener en cuenta, entre otros elementos, su proclividad al delito.  La Ley 62 [el Código Penal] contiene determinados preceptos que eliminan en muchos sancionados la condición de reincidentes o multirreincidentes excluyendo de los antecedentes penales aquellas sanciones menores u otras que por el tiempo transcurrido ameritan tenerlas en cuenta; por ello los sancionados que aún conservan la condición de reincidentes o multirreincidentes, aunque sean menores de 20 años, para ser beneficiados con la aplicación de la libertad condicional deben extinguir las dos terceras partes de la sanción impuesta”. 

             Sin embargo, este criterio no me parece convincente. Personalmente entiendo que debe facultarse al tribunal para que en estos casos, si concurre el requisito material del buen comportamiento, pueda concederse la libertad condicional de los sancionados que sean menores de 20 años de edad en el momento en que ingresen en el centro penitenciario para cumplir  su sanción.   Para fundamentar este criterio  me asisto de tres argumentos. 

      Primero: Se trata de la libertad condicional de jóvenes que si bien son reincidentes o multirreincidentes, ingresaron en el centro penitenciario con menos de 20 años de edad y cuya reeducación constituye finalidad predominante, casi única, del tratamiento.   Por lo tanto,  debe prevalecer un criterio flexible, adaptable a las condiciones personales del sujeto.

      Segundo:  La libertad condicional es un beneficio que el tribunal concede de manera facultativa, o sea, que la determinación del término mínimo de cumplimiento constituye  un requisito no decisivo, por cuanto  el tribunal está facultado para concederla cuando el recluso tiene cumplida la mitad, o dos tercios o si lo entiende justo, puede abstenerse de otorgarla.  Esto significa que si se trata de un joven con buen comportamiento puede concederle la libertad condicional al vencer el tiempo mínimo, pero si el comportamiento es negativo  el tribunal está facultado  para no otorgarle la libertad condicional;  y si después de concedida observa una conducta antisocial puede revocarla. 

       Lo que debe procurarse es  que el tribunal, frente al caso de un joven de buena conducta en el centro penitenciario, no se halle impedido, de otorgarle la libertad condicional, por la concurrencia de un requisito formal, o sea, el mero término mínimo de cumplimiento.  Se origina un enfrentamiento entre dos situaciones:  de una parte la formal del tiempo mínimo y de otra la material del buen comportamiento.  En mi opinión, en estos casos debe predominar la situación derivada del  requisito material 

       Tercero:  El articulo 58.1-a  del Código Penal, a diferencia de los incisos b y c, del propio artículo 58.1,  no distingue entre sancionados primarios y sancionados reincidentes, o sea, que la ley, en el caso de los menores no alude a distinción alguna.  Esto debe quedar buien esclarecido.  

        El artículo 58.1 del Código Penal prevé dos casos:  el de los menores y el de los adultos.  En cuanto a los menores (inciso a) nada dice acerca de  la condición de ese sancionado; sólo dice que se trata de un menor.  En cambio, cuando se refiere a los adultos (en el inciso b) alude a los sancionados primarios; por consiguiente, la mención a los reincidentes (inciso c) habría que referirla a los adultos, por cuanto es a ellos a los que únicamente se refiere el inciso b, calificándolos  de primarios, distinción que no se hace en el caso de los menores en el inciso a).  De lo expuesto se infiere la necesidad de  aplicar el principio “donde la ley no distingue, no debemos distinguir”, el cual conduce a la justificación del criterio que sostengo en torno a este tema.   

b)  Los sancionados primarios
       El Dictamen No.  149 aprobado por el Acuerdo No. 133 de 28 de septiembre de 1982 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, establece, en lo atinente, que la denominación de “sancionado primario” se emplea para “identificar a quien no ha cometido delito con anterioridad a aquel por el que se le juzga”.  Esta definición, a mi juicio, no es totalmente exacta, por cuanto el individuo puede haber cometido otro delito y no ha sido sancionado por este, por no haberse conocido o no haberse comprobado. 

       Personalmente entiendo la conveniencia o tal vez la necesidad de  formular otra definición, más amplia, acerca del concepto de “primario” aun cuando se limite a  la esfera particular de la libertad condicional.  En  este terreno, “primario” es lo opuesto a “reincidente” y, tomando en consideración la definición de la “reincidencia”  que se formula en el artículo 55.1 del Código Penal, “primario”, a los efectos del artículo 58.1, es el sujeto que al delinquir no había sido ejecutoriamente sancionado con anterioridad por otro delito intencional. 

       No obstante, habrá que adicionar  a esta noción otro  elemento.   Para la determinación del carácter de primario habrá  que apelar a la anotación que aparezca en la certificación de antecedentes penales expredida por el Registro Central de Sancionados. 

c) La libertad condicional y la previsión de la reincidencia en la sentencia 

       La cuestión que aquí se ventila es la referente a la forma de acreditar la reincidencia del sancionado para que surta efectos en cuanto al tiempo mínimo de cumplimiento de la pena, para poder considerar al sancionado como primario o como reincidente.  A este tema no se refiere el artículo 58 del Código Penal, por lo que ha tenido que asumirse esta tarea por la práctica judicial.  Sin embargo, esta se ha manifestado en dos ocasiones y lo ha hecho en sentido contrapuestoi.  

       En un primer momento, el Dictamen No. 247, aprobado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, mediante su Acuerdo No. 67 de 20 de mayo de 1986 declaró que:  

       “La condición de reincidente o multirreincidente, a los efectos del otorgamiento de la libertad condicional de un sancionado, es una cuestión de hecho, que debe tenerse en cuenta cuando quede demostrado, por los medios legales, aún cuando no conste en la sentencia cuya sanción esté cumpliendo el recluso” .
       En este dictamen se sostiene, por consiguiente, una opinión amplia: no es necesario que en la sentencia condenatoria se consigne la condición de reincidente del sancionado, para que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 58. 1-c del Código Penal (el sancionado debe haber cumplido, por lo menos, los dos tercios del término de la sanción impuesta).

       Con posterioridad, en el Dictamen No. 410 aprobado por el Acuerdo No. 169 de 6 de septiembre del 2001, del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular se aduce lo siguiente:

“Si el tribunal no hace expresa alusión en su sentencia sobre la apreciación de esta condición [reincidencia y multirreincidencia] aun en el caso de que objetivamente debieron haberla apreciado, no puede el órgano ejecutor por sí mismo aplicarle el tratamiento como si fuera a un reincidente o multirreincidente, ni restringir su derecho a ser evaluado para obtener la libertad condicional , una vez decursado el término previsto para los comisores primarios, según sus edades”. 

       Por consiguiente, en este Dictamen se mantiene un criterio de índole restrictiva (criterio que comparto a partir del carácter facultativo que se le ha atribuido en la legislación cubana a  la libertad condicional). Para aplicar el inciso c, en la sentencia habrá que consignar el carácter reincidente del sancionado y si tal circunstancia no consta, aun cuando existan poderosas evidencias de ella, no podrá aplicarse el aludido artículo 58.1-c del Código Penal.

d)   Las sanciones de corta duración

       En algunas legislaciones, [11]   se han excluido de la esfera de la libertad condicional las sanciones  que no alcancen un cierto nivel de gravedad, generalmente las superiores a un año de privación de libertad,   A favor de este criterio [12] se ha dicho que las   penas de corta duración. por su brevedad, no toleran la eficaz aplicación de un tratamiento penitenciario al sancionado, y como la base para la concesión del beneficio de la libertad condicional es,   precisamente, la aplicación de dicho tratamiento resulta  lógico, según esta tesis,   que se excluya del  terreno de la libertad condicional los casos en que la sanción impuesta  sea de reducida duración.   

       La práctica judicial  cubana, en algún momento,  no ha dejado de estar, hasta cierto punto,  influida por estas ideas.  : 

       En un primer momento  en el   Dictamen  No. 106 aprobado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular mediante el Acuerdo No. 327 de 5 de agosto de 1980 se  expresó que: 

              “La libertad condicional, en principio, puede concederse a todos los sancionados a privación de libertad, cualquiera que sea la duración de esta, puesto que la regulación legal de la norma no establece diferencia alguna al respecto.  En la práctica, sin embargo, las sanciones de muy corta duración pueden quedar excluidas de este beneficio pues no dan oportunidad por su fugacidad, para poder evaluar con suficiente fundamento el comportamiento del sancionado durante el tiempo de su reclusión, que es un elemento esencial para su concesión o denegación”.-

       Con posterioridad, el  Acuerdo No. 166 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular   de  30 de diciembre de 1986, disipó las dudas que pudieran haberse suscitado con motivo de la aplicación del Dictamen No. 106, al afirmarse en dicho Acuerdo que:    

                 “No obstante, el Consejo [se refiere al Consejo       de Gobierno del Tribunal Supremo Popular] considera que esa declaratoria del dictamen 106 no es excluyente en modo alguno, porque la ley no lo hace, de la posibilidad de la aplicación del beneficio de la libertad condicional a los casos en que la sanción de internamiento fuera inferior a nueve meses de privación de libertad, cuando las características personales del sancionado  y la propia naturaleza de los hechos, así lo aconsejen y existan las posibilidades de que la sanción de internamiento, en sí misma, por toda su extensión, no resultara un elemento imprescindible para la reeducación del sancionado”.

e)  La libertad condicional extraordinaria

       Los términos mínimos de cumplimiento de la sanción para poder acordarse la libertad condicional, según lo previsto  en el artículo 58.1 del Código Penal, tienen una excepción en lo dispuesto en el artículo 58.2, según el cual:  “En casos extraordinarios, el Ministro de Justicia, oyendo previamente el parecer del Ministro del Interior, puede proponer a las Salas correspondientes del Tribunal Supremo Popular, y estas otorgar,  la libertad condicional  aunque no se haya extinguido la parte de la sanción establecida en los apartados anteriores”.

        De lo dispuesto en este artículo 58 del Código Penal se infieren dos tipos de libertad  condicional:  la libertad  condicional extraordinaria  (la regulada en el apartado 2) y la libertad condicional ordinaria (la regulada en el resto de los apartados).  La diferencia entre una y otra radica en la exigencia de tiempo mínimo de cumplimiento, que en la extraordinaria no se exige.  

       La libertad condicional extraordinaria requiere la concurrencia de las circunstancias siguientes:

· La solicitud debe ser formulada por el Ministro de Justicia.  La intervención del Ministro de Justicia es personal,o sea, que la facultad de solicitar la concesión del beneficio no podrá ser delegada en ningún funcionario u ptra autoridad del Ministerio de Justicia. 

· El Ministro del Interior debe ofrecer  su parecer.  La procedencia de esta opinión se funda en que el sancionado extingue su sanción en un centro penitenciario, los cuales se hallan a cargo de dependencias y funcionarios del Ministerio del Interior. Aun cuando sólo se trata  de una “opinión” de un “parecer”, los que por tal naturaleza no resultan vinculantes   para el Ministro de Justicia, si se tienen en consideración dos particulares que los caracterizan  tal opinión y tal parecer son de considerables valor, a los efectos de la promoción de la libertad condicional.  Esos dos particulares son,  de una parte, el nivel jerárquico de la autoridad que formula la opinión  y de otra, la índole facultativa de la libertad condicional.

· Se tramita y decide por la Sala correspondiente del Tribunal Supremo Popular. Esto significa que si el tribunal sancionador lo fue una Sala de lo Penal de algún Tribunal Provincial Popular, el asunto tendra que ser decidido por la Sala de lo  Penal del Tribunal Supremo Popular y si lo fue alguna de las Salas de los Delitos contra la Segruidad del Estado de algún TribunaL Provincial Popular, el assunto tenbdrà que ser decidido por la Sala de los Delitos contra la Seguridad del Estado del Tribunal Supremo Popular.  El procedimiento para tramitar los casos de libertades condicionales extraordinarias fue reglamentado mediante la Instrucción No, 162  del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de 12 de octubre del 2000. 

· Debe tratarse  de un caso extraordinario. Este requisito es el más complicado. El Código Penal no la ha definido, y tampoco ha sido interpretada por las autoridades involucradas en el tema   A mi juicio, debe resulktar un xaso fuera de lo común.  Debe tratarse de un sancionado en quien concurren condiciones muy individuales, sobresalientes.  Puede referirse a actos muy valiosos frealizados por el sancionado.  

       Hasta cierto punto, la institución reglada en l artículo   58.2 del Código Penal resulta una modalidad de lo que se ha denominado “perdón judicial”, el cual consiste en indultar judicialmente la pena cuando se reúnen determinados requisitos.  El perdón judicial es una forma del “derecho de gracia”, de  carácter excepcional.  Se trata de un problema en cuya determinación entran en juego no sólo las comprobaciones procesales, sino el concepto que se forme el juzgador acerca de la penalidad de quien va a disfrutar de esa institución, de sus particularidades psíquicas. 

f)   La libertad condicional y los bonos de rebaja de la   sanción  

        El artículo 31.4 del Código Penal dispone que: “El tiempo de las licencias extrapenales y de los permisos de salida del establecimiento penitenciario [...] se abonan al término de duración de la sanción privativa de libertad. [...] Asimismo se abonan a dicho término las rebajas de sanción que se le hayan concedido al sancionado durante el cumplimiento de aquella”; o sea, que las licencias extrapenales, los permisos de salida del establecimiento penitenciario y los bonos de rebaja de sanción  se consideran parte de la pena extinguida por el sancionado, a los efectos del tiempo mínimo de cumplimiento para conceder la libertad condicional. 

        La práctica judicial ha reafirmado este criterio en diversas ocasiones:

· “A los efectos del otorgamiento de la libertad condicional de un recluso se adicionará al tiempo de la sanción de privación de libertad realmente cumplida, el correspondiente a los bonos de rebaja que  se le hubieren otorgado”.. (Dictamen No. 243, aprobado por el Acuerdo No. 31 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de 11 de marzo de 1986).:

· ”El período de prueba tan solo se extenderá al tiempo que le reste al sancionado por extinguir, tomando en consideración la rebaja de sanción por buen cumplimiento de esta que le fuere tenido en cuenta al sancionado; o sea, que a los efectos del período de prueba en la libertad condicional, identificado por el artículo 58.4    del Código Penal, como lo que le resta por cumplir” (Dictamen No, 409 aprobado por el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular mediante su Acuerdo No. 168 de 6 de septiembre del 2001). :.  

.

B) EL REQUISITO MATERIAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL  

      La  más importante de las condiciones para concederse los beneficios de la libertad condicional, es el  requisito material.  [13]   La estructura de este requisito  se halla determinada por el artículo 58.1 del Código Penal, que en lo atinente dice: “[...] si apreciando sus características individuales [las del sancionado] y su comportamiento durante el tiempo de su reclusión (componente personal del requisito material)  existen razones fundadas para considerar que el sancionado se ha enmendado y que el fin de la punición se ha alcanzado sin necesidad de ejecutarse totalmente la sanción” (componente jurídico-penal del requisito material). 

a)  El componente personal
       Los dos órdenes de causas que sirven de fundamento para otorgar los beneficios de la libertad condicional, son los siguientes:

· Las características  individuales del sancionado. 

· El comportamiento del sancionado durante el tiempo de reclusión.

       El primer orden de causas es, ciertamente, de dificil interpretación:  ¿a qué características  individuales se refiere el artículo 58.1 del Código Penal? ¿qué elementos de juicio pueden emplearse para reclamar la concurrencia de esta característica a los efectos de la concesión de los beneficios de la libertad condicional? La cuestión es compleja por cuanto en el tema de la libertad condicional no es aplicable (como en el caso de la remision condicional) la Instrucción No, 115 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular.  En mi opinión lo correcto hubiera sido exigir sólo el segundo orden de causas, o sea, el concerniente al buen comportamiento del sancionado durante el tiempo de reclusión. 

       A esta interpretación del tema contribuyen los artículos 67.4-ch y 67.6 del Código Penal.  El artículo 67.4-ch demanda  entre los requisitos para cancelar los antecedentes penales que el sancionado haya observado “con posterioridad al cumplimiento de la sentencia,  desde que fue indultado, remitida la sanción o puesto en libertad condicional, una conducta ajustada a las normas de la convivencia social y una actitud honrada ante el trabajo”.  En el mismo sentido, el artículo 67.6 expresa en lo atinente que:  “si después de cumplida la sentencia, el sancionado observa una conducta ajustada a las normas de la convivencia en sociedad y una actitud ejemplar en el trabajo, el Ministro de Justicia puede, de haberse cumplido  los otros requisitos, cabcelar los antecedentes penales sin esperar a que transcurra el término correspondiente [...]”. 

b)  El componente jurídico-penal

       El tribunal, para otorgar  los beneficios  de la libertad condicional, debe llegar  a las razones para “suponer” o sea, para “presumir” que: 

· El sancionado se ha enmendado.

· El fin de la punición se ha alcanzado antes de que la sanción se haya extinguido en su totalidad. 

       A mi juicio, no se trata de dos conclusiones independientes, o sea, que se exige la concurrencia de una o de la otra, sino de las dos relacionadas de manera conjunta, en cierto sentido relacionadas entre sí, por medio de  un  nexo causal:  el fin de la punición  se ha alcanzado de manera anticipada (antes de extinguirse totalmente la sanción) porque el sancionado,  a la vista del juzgador, se ha enmendado.  

      La “enmienda del sancionado” no es un concepto absoluto, sino meramente relativo, o sea, el tribunal presume la enmienda   No hay pruebas indubitadas o tasadas.  Todas deben estar al servicio del tribunal juzgador.  Basta que el tribunal entienda que el sancionado se ha enmendado, para que “pueda “ disponer  la aplicación del articulo 58.1 del Código Penal.

       El nivel de esa enmienda no se haya determinado expresamente en este articulo: pero puede inferirse de otros:  “haber observado el sancionado una conducta ajustada a las normas” o “haber observado una conducta ajustada a las normas penitenciarias y una actitud ejemplar”. 

c)  El concepto de “razones fundadas”  

      Las  “razones fundadas” constituyen la base de la estructura del requisito material.  El concepto de “razones  fundadas” puede ser tomado en dos sentidos: 

· Las “razones fundadas” son las razones fundamentales, las  esenciales: 

· Las “razones fundadas” son las razones que de manera

imprescindible sirven de base al requisito material.     

      Conforme al  articulo 58.1 del Código Penal, las razones fundadas ocupan una posición intermedia entre el componente personal y el componente jurídico-penal, por ello cumplen una doble función:  por un lado, ellas se derivan de dos ordenes de causas que actúan como fundamento de las razones:  por otro lado esas razones sirven de fundamento a las dos conclusiones que de esas razones se derivan.

4. EL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL

      En el procedimiento para otorgar la libertad condicional se comprende el conjunto de trámites que discurren desde la  proposición de ella hasta la resolución otorgando el beneficio.

A)  LA PROPOSICIÓN  

. 

       Si bien el Código Penal no determina el órgano o persona facultado para iniciar el procedimiento de concesión de la libertad condicional, en la práctica se ha aceptado que la mencionada  proposición puede  llevarse a cabo por tres vías: por los funcionarios del Ministerio del Interior, por el sancionado o sus familiares y por el tribunal sancionador. 

La primera vía para llevar a cabo la propuesta de libertad condicional es la correspondiente a los funcionarios competentes del Ministerio del Interior. En este  caso, el Consejo de Dirección del establecimiento penitenciario en el que el sancionado se halle extinguiendo la sanción, elaborará  previamente la evaluación de la conducta de este y la remitirá a la Dirección de Establecimientos Penitenciarios del Ministerio del Interior, que es en la actualidad, el encargado de presentar la solicitud al tribunal.   La solicitud, en este caso, deberá contener todos los elementos exigidos  por el articulo 58.1 del Código  Penal para que el tribunal pueda adoptar la solución definitiva.

       La segunda vía para materializar la proposición de concesión del beneficio de la libertad condicional es la correspondiente al propio sancionado o sus familiares.  En tal  caso, el tribunal deberá comprobar si el sancionado ha cumplido el término legal que corresponda, y solicitar  de oficio el informe sobre la evaluación de la conducta del sancionado emitido por el Consejo de Dirección del establecimiento en que se halle extinguiendo la sanción (Acuerdo No. 204 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de 24 de mayo de 1980). 

       La tercera vía  para efectuar  la proposición de concesión del beneficio de la libertad condicional es la correspondiente al propio tribunal sancionador. En este caso,  el tribunal solicitará del Ministerio del Interior los datos e informes que resulten necesarios para decidir acerca de la libertad condicional del sancionado de que se trate.

B) LA  OPINION DEL FISCAL   

      El artículo 58.3 del Código Penal establece en lo atinente que “En todo caso se oirá el parecer del fiscal”.  Para precisar este trámite se aprobó el  Dictamen No. 225, del  Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular,  mediante el Acuerdo No. 225 de 14 de mayo de 1985, en el que se consignó el criterio siguiente:  

                  “En los expedientes radicados para la concesión de la libertad condicional a un sancionado, siempre se oirá el parecer del Fiscal; esto es, a quien ostente  la Jefatura de la Fiscalía General de la República, en la instancia provincial; y sólo los funcionarios de ese órgano con la categoría de fiscal están autorizados para suscribir el escrito contentivo del parecer del fiscal provincial”.

       Tres cuestiones deben abordarse en cuanto a la interpretación  del trámite en examen. 

       Primera:   La opinión del fiscal no es vinculante para el tribunal; este puede conceder la libertad condicional aun cuando el fiscal se haya opuesto   a ella o denegarla aunque el fiscal se haya  manifestado en favor de su concesión.

       Segunda:  El fiscal tendrá siempre que emitir su opinión, o sea, que el tribunal no puede prescindir de ella.  El artículo 58.3 del Código Penal  es, en este aspecto, terminante. De una parte dice “en todo caso”, expresión que deberá ser tomada en el sentido de  “siempre”  y de otra parte afirma que “se oirá”, en el sentido de  que “es obligatorio oírlo”.   

       Tercera:  Si el tribunal rechaza la concesión del beneficio en un caso en el que no se ha oido al fiscal no creo que surja cuestión complicada de resolver, por cuanto, de manera independiente podrá repetirse la tramitación. El problema se suscita cuando el tribunal concede una libertad condicional y no se ha oído previamente al fiscal, toda vez que el fiscal hubiera podido alegar  atendibles razones para rechazar la concesión de la libertad condicional.  

.  

C) EL PERIODO DE PRUEBA 

      El artículo 58.4 del Código Penal, tal como quedó redactado por el artículo 14 del Decreto-Ley No. 175 de 17 de junio de 1997,  dispone que: “La libertad condicional implica un período de prueba por un término igual al resto de la sanción que al liberado le quede por extinguir.  El tribunal, en la resolución que disponga la libertad condicional, señalará las obligaciones que el beneficiario tiene que cumplir, especialmente, las relacionadas con las actividades laborales que puede desarrollar durante el período de prueba, así como respecto a cualquier otra actividad o restricción de actividad que contribuya a evitar que incurra en nuevo delito.”

D)  LA ORIENTACION DEL BENEFICIARIO

       También aquí se reflejan los sistemas instituidos para conceder el beneficio.  Al respecto suelen  resumirse en los dos antes enunciados, o sea, el judicial y el administrativo.  La diferencia principal edntre uno y otro sistema radica en los métodos empleados para seguir los pasos del liberado durante el perìodo de prueba. 

a)  Los sistemas judicial y administrativo

       En el sistema judicial, el liberado queda sometido al control y vigilancia del propio tribunal que le ha concedido el beneficio de la libertad condicional:  en eñ sistema administrativo el liberado queda sometido al control y vigilancia de la autoridades penitenciarias, continuado el sancionado  vinculado al centro penitenciario de donde procede.   En la llamada “libertad bajo palabra”, método propio de este sistema se afianza el carácter de perìodo del sistema progresivo.  

b) La orientación del beneficiario en la legislación cubana

       Según el artículo 58.6 del Código Penal, “el tribunal 

omunicará a los órganos de la Policía Nacional Revolucionaria, así como a las organizaciones de masas y sociales del lugar de residencia del sancionado, la libertad condicional  acordada, a fin de que estos observen y orienten la conducta del liberado durante el período de prueba”.   

5. LA CONCLUSION DE LA LIBERTAD CONDICIOINAL

       La libertad condicional tiene dos formas para concluir.   Según una, esa terminación es ka ordinaria la que pudiera calificarse de normal.  Conforme al otro, la libertad condicional puede ser revocada. 

A)   LA  CONCLUSION NORMAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

La conclusión  que pudiera denominarse “normal” es aquella que se origina por  el transcurso del período de prueba sin que se hubiera producido  ninguna causal de revocación de la libertad condicional.   Transcurrido el período de prueba sin haber surgido ningún motivo determinante  de la revocación de la libertad condicional, el tribunal declarará extinguida la sanción.

B)   LA REVOCACION DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

      Según el artículo 58.7 del Código Penal, el tribunal que impuso la sanción  y acordó posteriormente la libertad condicional del sancionado, ordenará la revocación de esta   [14] si durante el período de prueba: se produce alguna de las tres circunstancias siguientes:

· El beneficiario  es sancionado a privación de libertad por un nuevo delito.

· El beneficiario observa una conducta antisocial.

· La organización política, social o de masas, el colectivo de trabajo o la unidad militar que ofrecieron la garantía, la retiran

       De ordinario las legislaciones penales reconocen que el tiempo disfrutado en libertad se computa al termino de duración de la pena.  [15]  No obstante, hay algunos códigos  que rechazan tal medida y  tienen ese tiempo como no cumplido.  [16]  El Código Penal cubano dispone, en lo que incumbe a este tema,  que  “en caso de revocación de la libertad condicional, al tiempo durante el cual el liberado disfrutó de dicha libertad se abonará al cumplimiento de la sanción”. 

a)  Sanción por nuevo delito     

      La primera causal de revocación de la libertad condicional consiste en que el beneficiado por ella sea sancionado a privación de libertad por un nuevo delito. [17]   

      Un ejemplo servirá para ilustrar lo expresado:  el ciudadano X fue sancionado a 10 años de privación de libertad; cuando tenía cumplidos 6 años se le otorgó la libertad condicional; dos años después comete un delito y es sancionado a 5 años de privación de libertad.  En estas condiciones, tendrá que revocársele  la libertad condicional y a los 6 años que ya tenía cumplidos, se le sumarán los 2 años que disfrutó de libertad condicional  (en total 8 años). Luego le faltarán 2 años por cumplir (por el primer delito) al que deberá adicionarse los 5 años de privación de libertad (por el  segundo delito) y tendrá que formarse la sanción conjunta.

       Cuatro reglas principales deben tenerse en cuenta respecto a esta causal de revocación de la libertad condicional:  

       Primera:  El beneficio se considera revocable en el momento en que sea firme la sentencia condenatoria a privación de libertad por el nuevo delito, por cuanto hasta que no se decide la  situación legal del sancionado, este se presume inocente, conforme a lo establecido en el artículo 1, párrafo segundo,  de la Ley de Procedimiento Penal.  Ni siquiera si el beneficiado fue sometido a medida cautelar de prisión provisional puede servir como fundamento de la causal en examen.

      Segunda:  Si el que se halla en libertad condicional comete un nuevo delito, y la sanción privativa de libertad impuesta a este fuera sustituida por alguna de las penas subsidiarias, a mi juicio, hay que revocar la libertad condicional por cuanto en realidad, en este caso, el que disfruta de libertad condicional es sancionado a privación de libertad.  

        Tercera:  No podrá aplicarse esta causal a los casos en que el individuo  fuere sancionado a multa  y por impago de esta se aplica el apremio personal a que se refuere el artículo 35.5 del Código Penal.   

       Cuarta:  En realidad debiera hablarse de “nueva sanción” en lugar de “nuevo delito”, por cuanto pudiera ocurrir que el delito hubiera sido cometido con anterioridad al otorgamiento del beneficio, pero el tribunal no hubiera tenido conocimiento hasta después de conceder la libertad condicional.

b)  La conducta antisocial        

      La observancia de una conducta antisocial es la segunda causal para la revocación de la libertad condicional.  [18]    El concepto de “conducta antisocial”, a los efectos de la revocación  del beneficio,  depende de la noción que se adopte  acerca de la naturaleza jurídica de la libertad condicional.

      De estimarse que la libertad condicional resulta un procedimiento similar  al indulto y que las observaciones sobre su valor como medio de comprobar  la reforma del sancionado carece de viabilidad, el beneficio se revocaría por los hechos  comúnmente considerados, como constitutivos de “conductas antisociales”, con arreglo a la definición consignada en  el artículo 71.2 del Código Penal o sea, “el que quebranta habitualmente las reflas de convivencia social mediante actos de violencia, o por otros actos provocadores, viola derechos de los demás o por su comportamiento en general daña las reglas de convivencia o perturba el orden de la comunidad o vive, como un parásito social, del trabajo ajeno o explota o practica  vicios socialmente reprobables”. 

       Por el contrario, si se entiende que la libertad condicional  es un verdadero sistema para comprobar la readaptación del sancionado, la calificación de “conducta antisocial” ha de ser otra.  La libertad condicional constituye  un período más del sistema progresivo.  Este método de cumplimiento de penas privativas de libertad constituye un tratamiento dirigido a la readaptación social del delincuente.  La libertad condicional es la última fase del tratamiento y sirve para valorar si el reo, en completa o casi completa libertad de autodirección, se encuentra verdaderamente reeducado.  Si durante la  libertad condicional, el sancionado realiza algún hecho que demuestre su falta de adaptación a la vida libre, debe reingresar en la disciplina penitenciaria.  En tal sentido no será reputada “antisocial”, a efectos de revocar el beneficio, “cualquier conducta normalmente entendida como tal”, sino tan solo la que es “antisocial a efectos de establecer un pronóstico negativo sobre la corrección del sujeto”.

      Las consecuencias de tal afirmación han de ser claramente comprendidas.  El sancionado puede realizar un acto indiferente para la valoración ética de la sociedad, o hasta sumamente apreciable y meritorio, pero si dicho acto permitiera comprobar su falta de adaptación o la posibilidad de su recaída, debe serle revocada la libertad condicional.  Por el contrario, no debe acaecer la revocación por la comisión de hechos que, en el concepto vulgar, impliquen conducta antisocial.

      Cierto es que la conducta antisocial persistente y la comisión de faltas administrativas hace presumir, racionalmente, que la readaptación no se ha logrado.  No obstante, si ello sucede en la mayor parte de los casos, no tiene por qué pasar forzosamente y así, de comprobarse la corrección pese a la mencionada presunción, no debiera revocarse la libertad condicional.

c)   La retirada de la garantía   
 

     La libertad condicional puede ser revocada cuando la organización política, de masas o social, el colectivo de trabajo o la unidad militar que ofrecieron la garantía la retiran (artículo 58.7 del Código Penal).

NOTAS

1. Sobre el concepto de libertad condicional pueden verse, José  Antón Oneca: Ob. cit., p. 512; Eugenio Cuello Calón: Ob. cit., t. I, p. 785;  Federico Puig Peña: Derecho penal, cit., t. II, p. 374; Armando Raggi Ageo: Ob. cit., t. I, p. 265; Sebastián Soler:  Ob. cit., t.  II, pp. 431-432; 

2. Sobre la evolución histórica de la libertad condicional pueden verse Diego Vicente Tejera: Comentarios al Código de Defensa Social, cit., t. III, pp. 142 y ss.; Federico Puig Peña: Derecho penal, cit., t. II, p. 376; Armando Raggi Ageo:  Ob. cit., t. I, pp. 265 y ss.;

3. Sobre las ventajas e inconvenientes de la libertad condicional pueden verse,  Luis Carlos Pérez: Ob. cit., vol. IV, pp. 610-611; José Antón Oneca: Ob. cit., pp. 512-513; Federico Puig Peña: Derecho penal, cit., t. II, p. 375; Armando Raggi Ageo: Ob. cit., t. I, p. 265;

4. Sobre la naturaleza jurídica de la libertad condicional pueden verse, Alejandro del Toro Marzal, en Juan Córdoba Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo: Ob. cit., t. II, p. 539; Armando Raggi Ageo: Ob. cit., t. I, p. 265; Federico Puig Peña: Derecho penal, cit., t: II, pp. 378-379;  Armando Raggi Agro: ob. cit., t. I, p. 266;

5. José Antón Oneca:  Ob. cit., p. 518.

6.   El sistema judicial es el seguido por los Códigos Penales de Costa Rica (artículo 64)., Honduras (artículo 76),   Paraguay (artículo 74).  El Código Penal de El Salvador lo atribuye al juez de vigilancia (articulo 85).

7. El sistema administrativo o gubernativo es el seguido por los Códigos  Penales de Nicaragua (artículo 108), Panamá  (artículo 86). 

8.  Sobre el requisito formal de la libertad condicional pueden verse, José Antón Oneca: Ob. cit., pp. 514-515; Federico Puig Peña: Derecho penal, cit., t. I, pp. 539 y ss.; Sebastián Soler: Ob. cit., t. II, 433;

9. Siguen este criterio los Códigos Penales de  El Salvador (artículo 85); Paraguay (artículo 51);  Panamá (artículo 85); Costa Rica (artículo 64).

10. Siguen este criterio los Códigos Penales de Honduras (artículo 76);  Nicaragua (artículo 108).

11. Por ejemplo, las de Honduras  (artículo  76),    Nicaragua (artículo 108),  El Salvador  (artículo 85).

12 Sobre las sanciones de corta duración pueden verse, Diego Vicente Tejera: Comentarios al Código de Defensa Social, cit., t. III, pp. 142 y ss.;Alejandro del Toro Marzol, en Manuel Córdova Roda y Gonzalo Rodríguez Mourullo:  Ob. cit., t. II, 539 y ss.;

13. Sobre el requisito material de la libertad condicional pueden verse, José Antón Oneca; Ob. cit., p. 515; Federico Puig Peña: Derecho penal, cit., t. II, p. 378; Luis Carlos Pérez: Ob. cit., vol. IV, pp. 615-616; Sebastián Soler:  Ob. cit., t. II, pp. 435-436;  Alejandro del Toro Marzol, en Manuel Córdoba Rosa y Gonzalo Rodríguez  Mourullo; Ob. cit., t. II, pp. 542 y ss.

14. Sobre la revocación de la libertad condicional pueden verse, José Antón Oneca: ob. cit., pp. 516-517; Federico Puig Peña: Derecho penal, cit., t. II, p. 379; Alejandro del Toro Marzal: Ob. cit., t. II, pp. 548 y ss.; Vincenzo Manzini: Tratado de Derecho Penal, cit., t. IV, pp. 141 y ss.;  Milton Cairole Martínez: “La libertad condicional en el Código Penal esà´pñ y su régimen en el Derecho Pebal uruguayo”, en El Derecho penal español de fin de siglo y el Derecho penal latinoamericano,  Ediciones Jurídicas Gustavo Ibañez ltda., Bogotá, 1919. pp. 271-272;

15.   Por ejemplo, los Códigos Penales de Honduras (artículo 78), Panamá (artículo 88).

16.   Por ejemplo el Código Penal de Nicaragua (artículo 109).    

17. Tienen prevista ña comisión de nuevo delito como causal de revocación de la libertad condicional los Códigos Penales de Costa Rica (artículo 67), Honduras (artículo  78), Nicaragua (artículo 109).

18.   Tienen prevista la mala conducta como causal de revocación de la libertad condicional los Códigos Penales de Costa Rica (artículo 67), Honduras (articulo 78), Nicaragua (artículo 109), Panamá (artículo 88)
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